
SECRETARIA DEL JUZGADO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA, LA 
GUAJIRA, Mayo diecinueve (19) del 2021, en la fecha paso el presente proceso al 
despacho informándole que la parte demandante presento a subsanación dentro del 
término legal. Sírvase proveer. 

RICARDO LOPEZ SUAREZ. 
SECRETARIO. 

 

RAMA JUDICIAL DEL 

PODERPÚBLICO. JUZGADO 

DE FAMILIA ORAL DEL 

CIRCUITO RIOHACHA – 

GUAJIRA. 

 

Riohacha, La Guajira mayo diecinueve (19) del dos mil veintiuno (2021). 

PETICION DE HERENCIA. 

Demandante: GERARDO RAFAEL GAMEZ y OTRO 

    Demandado:     EULALIA MARIA LEON FONSECA  

Radicado: 44-001-31-10-001-2021-00080-00 

Asunto:                            ADMISIÓN. 
 

Vista la nota secretarial que antecede, una vez estudiada de la demanda de PETICIÓN 

DE HERENCIA, se observa que la demanda se ajusta a los requisitos del artículo 82 

del Código General del Proceso y ss, y el Decreto 806 del 2020, por lo tanto, el Juzgado 

de Familia Oral de Riohacha La Guajira, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR, la presente demanda de Petición De Herencia en el proceso de 
Sucesión Notarial iniciada por la señora Eulalia Maria León Fonseca, promovido por los 
señores  Gerardo Rafael Gámez y Rosa Olivia Gámez Morales, quienes obran en su 
condición de herederos de la Causante Nidia Leonor Gámez Mejía (Q.E.P.D.) en contra de 
la señora EULALIA MARIA LEON FONSECA.  

 

SEGUNDO: CORRASELE traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) 
días, tal como lo dispone, en concordancia con el artículo 369 del C.G.P. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE del auto admisorio de la demanda a la señora EULALIA 
MARIA LEON FONSECA, conforme lo señala el artículo 291 del Código General del 
Proceso y Decreto Presidencial 806 del 2020. 
 

CUARTO: EMPLÁZESE a todas las personas que se crean con derechos a intervenir en 
este proceso, y se cumplirá lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 806 del 6 de junio del 
año 2020 “Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 
Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
 

QUINTO: SE DECRETA LA INSCRIPCION, de la presente demanda ante la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Riohacha- La Guajira, en el folio de la matrícula No. 210-10462. 

Por secretaria Ofíciese, al registrador de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Riohacha- La Guajira. Para lo de su cargo. 



 
SEXTO: NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el Artículo 8 del Decreto 806 del 2020 en 

concordancia con el artículo 291 del Código General del Proceso. 

 
SEPTIMO: RECONÓZCASELE personería al doctor, JAIR JOSE CLAROS ZABALETA, 

como apoderado judicial de los señores  Gerardo Rafael Gámez y Rosa Olivia Gámez 

Morales, en los términos y para los efectos del memorial conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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